
Para mayores informes, las personas interesadas podrán acudir directamente al Departamento de
Vinculación con el Sector Artesanal y Agropecuario en el domicilio señalado.

La Paz, Estado de México, marzo de 2026.

“TRABAJANDO POR EL RECONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL SECTOR ARTESANAL DE LA PAZ”.

BASES

2. REQUISITOS

1. PERIODO DE REGISTRO

•Inicio: 3 de marzo
•Cierre: 31 de marzo

Las personas interesadas deberán presentar la siguiente 
documentación:

Copia de INE vigente.

CURP.

Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses).

Video donde se observe a la o el artesano elaborando   
su artesanía.

Breve explicación escrita de su artesanía, incluyendo 
las técnicas utilizadas.

3. LUGAR DE REGISTRO

4. CONSIDERACIONES GENERALES

•La recepción de documentos se realizará dentro del periodo 
establecido y en días y horarios hábiles.

•La entrega de documentación no garantiza automáticamente 
la inclusión en el Catálogo; estará sujeta a revisión y validación 
conforme a los parámetros de identificación de artesanías del 
Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del 
Estado de México.

•La información proporcionada será utilizada exclusivamente 
para fines del Catálogo Artesanal del Municipio de La Paz, 
conforme a la normatividad aplicable en materia de protección 
de datos personales.

El registro se realizará de manera presencial en las oficinas del 
Departamento de Vinculación con el Sector Artesanal y 
Agropecuario, ubicadas en planta baja (atrás de Ventanilla 
Única) del H. Ayuntamiento de La Paz.

EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ,EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ,EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ,EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ,
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